
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00257-00 IRLA 
DTE: KAROLL QUINTERO 
DDO: DIVA MIREYA OROZCO 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION Y COMISIONA SECUESTRO VEHÍCULO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez”  
j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1864 

 

Librado el mandamiento de pago que motiva esta causa y notificada la ejecutada 

conforme lo prevé el artículo 291 y 292 del CGP, según las constancias allegadas 

al proceso, el polo pasivo de la litis, ninguna manifestación realizo al respecto, por 

lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del CGP, que al 

tenor literal dice:  

 

 “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, (…), o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, en atención a la comunicación realizada por el señor CARLOS 

STERLING PLAZA, Secretario de Movilidad de Santander de Quilichao (Cauca), a 

través del correo electrónico transito@santanderdequilichao-cauca.gov.co, en el 

que informa que desde el día 03/06/2021, procedió a la inscripción de la medida de 

embargo del vehículo de placa QUK-100 en el Registro Único Nacional de Tránsito 

(RUNT), se hace necesario su aprehensión y secuestro,  

 

Por lo expuesto se RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado 

en el auto mandamiento de pago del 20 de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO.- SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- CONDENAR a la demandada DIVA MIREYA OROZCO al pago de las 

costas del proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al tenor del artículo 366 del 

Código General del Proceso. FIJAR en la suma de $450.000.00 el valor de las 

agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (Art. 365 del CGP.), 

las que se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

                    

CUARTO: DECRETAR LA APREHENSIÓN Y EL SECUESTRO PREVIO del 

vehículo automotor de propiedad de la demandada DIVA MIREYA OROZCO, con 

C.C. No. 25.265.480, distinguido con la PLACA QUK-100, de la Secretaría de 

Tránsito y Transporte Municipal de Santander de Quilichao (Cauca). 

 

QUINTO: Tal como lo ordena y faculta el Art. 38, Inciso 2º del Código General del 

Proceso, para la práctica de esta diligencia COMISIONE al señor INSPECTOR DE 

TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del 

CGP, que dice: “Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez 

mailto:transito@santanderdequilichao-cauca.gov.co


PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00257-00 IRLA 
DTE: KAROLL QUINTERO 
DDO: DIVA MIREYA OROZCO 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION Y COMISIONA SECUESTRO VEHÍCULO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez”  
j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el 

secuestro del bien”, con las facultades de los Art. 37,  39 y 40 de la norma antes 

mencionada, facultado para SUBCOMISIONAR,  a quien se le enviará el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso y de conformidad con 

lo previsto en la Ley 2030 de 2020.  Para designar secuestre lo debe ser de la lista 

de auxiliares de la justicia, procediendo a fijar sus respectivos honorarios.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 


